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   TARJETA DE ESTUDIANTE

 La tarjeta de estudiante se solicita en CUALQUIER COMISARÍA de la Provincia.

 Hay que PEDIR CITA en el siguiente enlace: 

https://icp.administracionelectronica.gob.es/icpplus/index.html

 El trámite se llama “POLICÍA-TOMA DE HUELLAS (EXPEDICIÓN DE TARJETA)”. 

 El día de la cita deberán aportar los siguientes DOCUMENTOS:

 Pasaporte original  

 Original y fotocopia del documento en el que se les comunica el centro al que
son asignados y la fecha de finalización de su actividad.

 Una fotografía tamaño carné con el fondo blanco.

 Tasas pagadas  .   Formulario: MODELO 790/Código 012).- Importe 16,08 €. 

o Se puede descargar en el siguiente enlace: 

https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012/

o Se puede pagar en cualquier banco. “No hace falta tener cuenta bancaria”
para  hacerlo (en  algunos  bancos  sólo  se  puede  hacer  en  el  cajero
automático).

 Formulario   de solicitud de tarjeta (EX-17) cumplimentado con los datos del
solicitante. Puede descargarse en el siguiente enlace:

      https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/2156496/17-Formulario_TIE.pdf

(2024)

https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/2156496/17-Formulario_TIE.pdf
https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012/
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PASO 1PASO 1

SOLICITAR PRÓRROGA
ESTANCIA POR ESTUDIOS

¿Dónde?
En  la  Oficina  la  “Oficina  de  Extranjeros” de  la  Subdelegación  del  Gobierno  (se
encuentra en la calle Mauricio Moro Pareto, 13)

¿Cómo? 
Hay que PEDIR CITA  para “prórroga de estancia por estudios” en el siguiente enlace: 

https://icp.administracionelectronica.gob.es/icpplus/index.html

¿Cuándo? 
Durante los  60 días anteriores a la caducidad de la tarjeta de estudiante. (También
podrá solicitarse durante los 90 días posteriores a la caducidad de la tarjeta)

Una vez recibida la resolución favorable de la prórroga de estancia por estudios…

PASO 2PASO 2

, 

TARJETA DE ESTUDIANTE

La  solicitud de tarjeta se realizará  del  mismo modo indicado para los auxiliares de
primer año. En este caso, el importe de la tasa será de 19,30 €. Si el auxiliar hubiese
cambiado de provincia, la cita deberá obtenerse en una comisaría de la nueva provincia
de destino. 

(2024)

https://icp.administracionelectronica.gob.es/icpplus/index.html

